
  

DUPATY S.A. /,, 
p 

Guayaquil, 15 de agosto del 2016 

Señor 
Jorge Manobanda Cedeño 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que la Junta General de 
Accionistas de la compañía DUPATY S.A., reunida el día de hoy, tuvo el 

acierto de REELEGIRLO a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por 
el período de CINCO años. Las atribuciones y deberes a su cargo constan en 
los Estatutos Sociales y le corresponde especialmente la Representación 
Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, de manera individual. 

La compañía DUPATY S,.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 18 de 
mayo del 2009; y fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
el 04 de junio del 2009. 

Atentamente, 

  

Ing. Mariuxi Manobanda Álvarez 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 
C. C. No. 1203234321 

ACEPTO el cargo para el cual he sido reelegido.- Guayaquil, 15 de agosto 
del 2016 

  

      

   

  

a TOS” DATOS DE ESva] DE EST ao INSCRIPCIÓN CONSTAN pEGiSTRO EN HOJA De SEGURIDAD SEAN, ADJUNTA.  
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«¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO E REPERTORIO:33.921 / X 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2016 ES 
HORA DE REPERTORIO: 14:45 Ao 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito «el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DUPATY 
S.A., a favor de JORGE MANOBANDA CEDEÑO, de fojas 37.009 a 

37.012, Registro de Nombramientos número 9.865, 
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Guayaquil, 24 de agosto de 2016 

SN N 

REVISADO POR: 

C ) 

2 aso 
Ab. Patri rictá Werillo ) TORES. 

REG STRO rictá-Mhérillo Torres. 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

- DELEGADA — 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el | Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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